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ResolucróH oe courrÉ DrREclvo DEL coNSEJo
NActoNAL DE RESIDENTAoo uÉolco

N'004-2017- coNlrÉ DtREcTlvo DE coNAREME

Ij,4iraflores, 13 de diciembre de 2017.

MSTO, el expediente N' 004-2017-CO|VlTÉ DIRECTIVO, el lnforme fécnico de Ia Secreiaña
Técnica del Comité Direcfivo del Consejo N acional de Residentado l\léd ico de fecha once de diciem bre

del 2017, elaborado por el Secretario Técnico del Comité Directivo del Consejo Nacional de

Residentado l\,4édico, vislo y debaiido por el Comité Directivo del Consejo Nacional de Residentado

lvedico en Sesión Extraordinaria defecha '13 de diciembre de12017, el recurso de apelación de Fiorella
l\lilagros Pérezüamani;

CONSIDERANDO:

Que, con la dac ón de aLeyN"30453,haestablecdo aexslencadeórganosenelSisterna
de Res dentado lr,4édico (S NAREIIE), entre e os, el Com té Directvo de Conseio Naci

deResdentadoMládico.queensuslunconesestablecdasenel numera 5, delarticulo 11" señala,

asumr a fstancadeapeacóne¡elcasode rég men espec al de L ma Lletropo itana, y en aquellos
que no cLrenten con un Consejo Reg ona de Reslde¡tado l\lédico instaladol

Que, en el Reg amento de a Ley N' 30153, aprobado por Decreto Supremo N" 007-2017-SA,

se ha establec do en el numeral 2 de articu o 20', que as dec siones del Com tés de Sedes Docentes

en e ámb to de Rég me¡ Espec a de L ma l\4etropo ltana y en aque os donde ¡o se ha nsta ado el

Conse]o Reg onal de Residentado Mléd co, pueden ser mpugnadas en via de reconsiderac ó¡ y son

resueltas por el msmo Comlté de Sede Docentel y en via de apelaclón sor'r e evadas al Comté
D recUvo de CONAREI¡E para su pronunc an] eJrtol

Cue la recr.rffente Forela l,l agios Pérez ilaman rernte a so ctld de pronlnc arn e¡to sobre su

ccnd có¡ ce médico ¡es de¡te, dirg do a Presjdente dei Ccm 1e de Sede Doaente de Hospta NacionaL L,.r s

N Sáenz ie jech¿ 0,1 de agoslc de 20i7.a haber s do ¡oi;:'aada aon aResciLcón D rectcra N'459-2017-

D RGEIID RREHUI,¡-FNP, de fecha 11 de lu c dei 2017 de Genera de Po cla, D rector Genera de a Porcie

Naaona de PerJ Vcefle Rorero Fernáraez qLre ca¡cea a as rn acón a a captán ¡e se|rcos asim ada

de la Po cla Nac ona de Perú ds : recLrre¡te, por haDer desaproba¡o e exaaa,en ds conoc rn e¡ios cara a

.ble¡cón d9 ia e'ecl!dad en e lrado ce ofaa És:/ sLrbcfcass d€ se¡rcas as n adcs de a Polaia Nacon¿

aelPe¡ú Q!edanCo resvnc! ada ae a preatada nstt!có"
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Que, elComité de Residentado ¡lédico del Hosptal Naclo¡ál PNP Luis N. Sáenz, emite elActa N' 02-

2017, de fecha 16 de agosto del2017, el que co¡tiene el acuerdo administrativo de declarar por wanimidad la

incompetencia del Cornité de Residentado l\,4édico de Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, para resolver la

siluación académicade los 15 médicos a los que sé les ca¡celo la asimllación,los mismos que en la actlalidad

¡o tienen ningún vinculo con la PolicÍa N acio¡al del Perú; sie¡do notiJicada la ¡ecurrenle eldía 20de setiembrc

de|2017, como se advierte deldocumento Constancia de Enterado.

Que, en fecha 21 de setjernbre del 2017, la médico interpone rccurso de apelación contra lo decidido
por el Comité de Sede Docente del Hospital Nácional Luis N. Sáenz, elevado al Cornité D:reclivo del
CONAREIVE, a lÉvés delOficio N' 267"2017DlRSAN PNP/HN.PNP LNS OFIDCIJEF de fecha 22de setiembrc

del 2017, para ei corespondiente pronrnciamle¡to en segunda y úlUma iñstancia administrativa.

Que, el Comiié Directivo del CONAREIV]E con arreglo a las disposiciones del marco legal
referjdas al procedimiento adminisfativo, adopta en Sesión Ordinaria del Comité Directivo del

CONAREIIE, de¡ 27 de octubre del 2017, el Acuerdo N' 074- CO[4|TÉ DIRECTIVO CONAREIVE -
2017, delegando en la Secretaría Técnica del Comité Dheclivo del CONAREI¡E las acciones

administrativasla realizar, como aclos de notifcación del procedimiento adminisfrativo en segunda
instancia, pudiendo solicitar información de ser el caso a las partes; notifcar que las pades emitan de
ser el caso, el cofiespondiente informe oral; otras acciones administrativas que se disponga de
acuerdo al Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444;

Que, en Acuerdo N" 075- COIVITÉ DIRECTIVo CONARE[¡E - 2017, en la sesión citada, se
expresa, que una vez agotada las acciones administrativas descriias en elAcuerdo N" 074- COIVIIT

DIRECTIVO C0NAREIVE - 2017, el Secretarlo Técnico del Comité Dieclivo del C0NAREI¡E,
emtlr lnforme para servsto porel Comité Drectvo de CoNAREMIE en su próx ma sesión que se
convoque y reso ver en su cond c ón de segunda y últma nstanciaadmnstratva

Que, en relaclón a procedlmiento admin stratvo lnstaurado, es conducido para los efectos de
debdo proced miento admlnistrativo, de acuerdo a osacancesdel Articuo Vdel Título Preiminar
del Texto Ún co Ordenaclo cle la Ley N' 27444:

Que a fnaldad de os TecuTsos admin stratvos es a de pern] tlr a los admnstrados,
cLrestionar os actos o resoluc ones de un fLrnclonario púb co en la medlda qle contenga un sentido
adverso al adm nlstrado, ya sea porque no se han respetado los requislos de valdez de acto
admlnistratvo o porque el funconario no ha evauado coffectamente os actos rea]izados en el
proced mienlo adm n strativo. atend endo os a cances de art cu o l' de Terto Unico Ordenado cle la

Ley N' 27444 sobre e concepto de acto admln strat vo, son aclos adm nlslraUvos, Las dec araciones

de las entidades qLre, en e marco de normas de derecho púbLco, están desti¡adas a produc r efectos

iurld cos sobre os intereses, ob gac ones o deiechos de os adm nistrados denlro de una s tuación

concfeta:
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Que, se expone alegando en su argumentación de delensa en el recurso de apelaciófl, que la

condición de capiián medico asimilado obedece a un concurso público dilerente al concurso público
que le permitió accedera su condición de médico residente;elcornité de sede docenle erróneamente
interpreta, que al haber desaprobado el examen para obtener la efectividad en el grado, se ha
cancelado su asimilaciónj en consecuencia, la recurente ha quedado desvinculada Iaboralmenle de
la Policía NacionaldelPerú y en consecuencia el res¡dentado medico se ha extinquido.

Se señala, que solo se cancela su condición de capitán asimilado y no la condición de médico
residente, la insiitución prestadora de servicios de salud Policía Nacional del Peú, desconoce la
normatividad del Sistema Nacionalde Residentado l\¡édico, portanto, sustenta que debe ser resuelia
en segunda instancia por el Comité Dkectivo del CoNAREIVlE, debiéndose declara la NULIDAD det

acuerdo adoptado porel Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Luis N. Sáenz.

DE LA DECISION ADMINISTMTIVA:

Que, es en esle ámbilo adminislrativo, elComité de Sede Docente, advie¡1e, existir un conflicto
deorden acadé'rnicoyala vezasistencial, a I estar relacion ado las aclividades deformación delmédico
residente en la sede docente, es en este ámbito, que se susclla la presentación del caso maleria de

ación, se recurre a Coraité de Sede Docente del Hosplta Naciona Lu s N. Sáenz a fin de dilucidar
condición de médico residente en la sede docenie, al haber sido afectada con la Resolución

ral N" 459-2017-DIRGEN/DIRREHUI\¡-PNP, que cancela la asimiiación a la capiián de
servicios asimilada de a Policía Nacional del Perúi

En lal sentido, el avocamiento al caso se encuenha circunscrito al pedido expreso realizado
por la recurrente, por la cual recune al Comité de Sede Docente del Hospiial Nacional Lujs N.

a f¡n de dilucidarel petiiorio de la recurente, que ha sido denegada a través del acuerdo administraiivo
del Acta N" 02-2017, de fecha 16 de agosto del 2017 y contra lo decidido, es materia de recurso
impugnaiorio de apelación;

Que, el marco legal dei SINARE[,4E, al momento de ]a postulación el Decreto Supremo N"
008-88-SA y su Reglamento la Resolución Suprema N'002-2006-5A y el desaffollo del residentado
médico, bajo elcontexto de La Ley N'30453 y su Reglamenio el Decreto Supremo N'007-2017-SA,
establecen las condiciones para elacceso a los estudios de residenlado médico de la recufiente, para
el caso de La vacante cautiva, cuya condición inherenie refere mantener vinculo laboral con la
institución prestadora de servicios de salud, siendo en esie caso la Policía Nacional del Perú, que bajo
el amparo de su marco legal, ha generado, que su personal aslmllado, cumpla lo señalado en el

numeral2)delarticulol9delDecretoLegislaiivoN"ll49,LeydeaCarreraySituacióndel Personal
de la Pojicía Nacjonal del Perú, cuyo procedimiento de evaluaclón se encuentra regulado en la

Resolución Directoral N' 239-2017-DIRGEN/DIRREHU[/-PNP, ello, motivo que un grupo de
servidores asimilados, enlre ellos la recurrente, a través de este procedimlento deevaluación, se tenga
como desaprobada en e examen de conocimientos y se tenga como consecuencia de ello, cancelada
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la asimilación, poÍ ende, no tenga vinculación laboral con la institución prestadoE de servicios de
salud.

Que, es de apreciar, que el aspecto esencial de las modalidades de postulación, se establece
los requisitos para generar el acceso a los estudios del residentado médico, ello permite, para el caso
de la modalidad cautiva, que solo puedan postular aquellos médicos que iienen vínculo laboral con la

institución prestadora de servic¡os de salud, para el caso de la Policia Nacional, se genera un

documento de autorización de su personal para postular a los concursos de admisión, y que la
institución prestadora con la que tiene vínculo laboral financia las vacantes; al perder la vinculación
laboral con la institución presiadora de servicios de salud, §e desnaiuraliza la formación del médico
residente, al no existir el financiamiento de la institución con la que tenia vínculo laboral, en
consecuencia, el médico residente no puede continuar con sus estudios de residentado médico, al

notar además en la Ley, que no existe cualquier modalidad de posiulación ad honorem, artículo 17.2
de la Ley N" 30453.

Que, así tamb én, es de meritar, que una vez que e méd co res dente en el presente caso,
erde su vinculación laboral, bajo la normatividad de la institución prestadola de servicios de salud,

considerada por la Ley N" 30453, sanción en el ámbito laboral, por la institución prestadora de
servicio de salud donde presta servicios siendo en este caso la Policia Nacional del Perú, de acuerdo
a los alcances del artículo 20 de la Ley N'30453.

Que, en ese sentido, frente a lo decidido porelComité de Sede Docente delHospital t',taclonatl§
LuisN.Sáenz,nocorrespondedeclararlaINCOI\IPETENCIAdelciladoComitédeSedeDocente;poy'<f_L_'\
lanio corresponde modifcar el Acuerdo administrativo contenida en el Acta de fecha '16 de agosto deÉ.O t"rTÁ|* </
2017, en el extremo que declara la INCOMPETENCIA del Comlté de Sede Docenle, siendo lo conecio \O 4/
declarar ,a IIVIPROCEDENCIA de lo solicitado por falta de competencia del Comlté de Sede Docente \----,'/
del Hospital Nacional Luis N. Sáenz, quedando subsistenie lo demás que se señala.

Con la visación del área de asesoria legaldelConrité Directivo del C0NARE[,,IE;

Que, con arreglo a su competencla establecido en el numeral 5, del articulo 11" de la Ley N"
30453, acerca de su actuación administraUva del Com té Directivo del CONAREN¡E, que pennite ser
vista en segunda instancia administrativa el recurco impugnatjvo que nos ocupa, siendo visio y
debatido en Sesión Extraordinaria de fecha l3 de diciembre del 2017; faculiando a la suscripción de
la resolución admlnistrativa a su presidencia;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo. - MODIFICAR el Acuerdo administrativo contenido en el Acta de fecha '16 de

agosto del 2017, en el extremo que declara la INCOIIPETENC]A del Comité de Sede Docente, siendo

lo correcto su IMPROCEDENCIA.

ART|CULO SEGUNDo.- Declarar la IMPRocEDENCIA del Recurso de Apelación de la recurente
por la falta de competencia del Comité de Sede Docente del Hospital Nacional Luis N. Sáe¡z, al

evidenciarse haberse aplicado la sanción en elámbito laboral, porla institución prestadora de servicjo

de salud donde presta servicios siendo en este caso la Policia Nacional del Perú, de acuerdo a lo§

alcances del articulo 20 de la Ley N' 30453, quedando subsistente lo demás que se señala.

ARTICULO TERCERO.- PUBLICAR lo resuelto en la Página Web institucional del CONAREI¡E.

ART¡CULo CUARTO. - Dar por agoiada la vía administrativa.

EGíSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚ[,PLASE

Dra. Cláualia Maria feresa [.Jgarte Taboada

Presidenta del Com¡té Direct¡vo del Consejo Nacionalde Residentado Médico


